
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

 

 

 

 
 
Artículo 38 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 

poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, 

de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la 

planificación. 

 
… 
 
Artículo 51 
 
1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 

protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 

intereses económicos de los mismos. 

 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los 

consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 

cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 

interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

 
… 
 
Artículo 149. 
 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

 

… 

 

13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 

 

… 



 

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 

tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de 

las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades 

Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos 

y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las 

Administraciones públicas. 

 
… 
 

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 

corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. 

La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de 

Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, 

sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la 

exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del 

derecho de las Comunidades Autónomas. 

 
… 
 
Artículo 156. 
 
1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 

ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la 

Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. 

 

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del 

Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de 

aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos. 

 


